
Sim sec 

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, noviembre 07 de 2023. En la 
fecha, informo a la señora Juez que, se debe resolver sobre una petición 
elevada por el apoderado judicial de la demandante, en tanto el demandado 

ha conferido poder a un profesional del derecho para que lo represente. 
Desde el 30 de octubre al 3 de noviembre de 2023, no corrieron términos, 

dado que la titular del juzgado se encontraba en la labor de escrutinio de 
los comicios electorales del 29 de octubre de 2023. Sírvase proveer.  
La secretaria, 

 
MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
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   Noviembre siete (07) de Dos mil veintitrés (2023) 
 

El mandatario judicial de la demandante allegó escrito, en el cual, afirma 

que las partes del proceso han llegado a un acuerdo tanto en el proceso 
declarativo (ya cuenta con sentencia) como en el liquidatorio, señala 

igualmente que, como tal aspecto por improcedente no se abordó en el 
proceso de divorcio, allega el acuerdo que en su momento suscribieron los 
extremos litigiosos respecto de la forma como deberá ser liquidada la 

referida sociedad y solicita se adecúe el proceso al mutuo acuerdo. 
 
Encontrándose pendiente de dar trámite a la solicitud en mención, el 

demandado JARMINSON CALAMBAS IDROBO, remite al correo electrónico 
del Juzgado, escrito de revocatoria del poder que inicialmente confiriera al 

abogado GERMAN ALBERTO CORRALES, posteriormente remite nuevo 
mandato judicial acompañado del respectivo paz y salvo, firmado por el 
anterior mandatario judicial. 

. 
Así las cosas, se tiene que la revocatoria del mandato judicial realizada por 

el señor CALAMBAS IDROBO deja sin piso la solicitud elevada por el 
abogado inicial, respecto de la adecuación del proceso a mutuo acuerdo, en 
consecuencia, deberá negarse la solicitud en comento. 

 
Ahora bien, siendo que se ha conferido nuevo mandato judicial por el 
demandado y no obra en el proceso prueba de que este hubiera sido 

notificado, se debe dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo (2º) del 
artículo 301 del Código General del Proceso, en cuanto a entender surtida 



Sim sec 

la notificación del demandado por CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir del 
día en que se notifique el presente auto mediante anotación en estados, 
procediendo a reconocerle personería al gestor judicial que ha designado 

como su apoderado. 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: NEGAR la adecuación a mutuo acuerdo del presente proceso, 
acorde a las razones vertidas con precedencia. 

 
SEGUNDO: ENTENDER con relación al demandado, surtida la notificación 

por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto No. 1576 del 31 de julio de 2023 
que admite la demanda; la cual opera a partir de la fijación en estados de 
esta decisión. 

 
TERCERO: REMITIR al mandatario judicial del demandado, copia de la 

demanda, sus anexos y del auto admisorio dentro de los dos (2) días 
siguientes al de la notificación por estado de este proveído, vencidos los 
cuales, comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días1. 
 
CUARTO: ACEPTAR la revocatoria del poder realizada por el demandado al 

abogado GERMAN ALBERTO CORRALES PATIÑO. 
 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado WILLAM LEON 
ALVEAR BRAVO identificado con C.C No. 87.245.672 y T.P No.83.383 del 
C.S de la J, para actuar como apoderado del demandado dentro del presente 

asunto, en los términos y para los efectos del poder legalmente conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No.186. del 
día 08/11/2023 

 
MA. SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Art. 91 del C. G del P 
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